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TARIFAS MÓVIL SMS  DE VALOR AÑADIDO

Precios MT con Impuesto *

Origen Rangos Precio MT         
sin Impuestos

SMS  
confirmación         
sin Impuestos

IVA IGIC IPSI Ceuta IPSI Melilla
SMS  

confirmación 
**

Móvil 23xxx (Apuestas) 1,200 € N/A 1,200 € 1,200 € 1,200 € 1,200 € N/A

Móvil 25xxx ó 27xxx (Concursos o votacio-
nes)

0,9 € hasta 1,2 € N/A 1,09 € hasta 1,45 € 0,96 € hasta 1,28 € 0,99 € hasta 1,32 € 0,97 € hasta 1,30 € N/A

Móvil 28xxx (Fines benéficos) 1,200 € N/A 1,452 € 1,284 € 1,320 € 1,296 € N/A

Móvil 35xxx ó 37xxx (Descarga de conteni-
dos; fotos, música…)

1,2 € hasta 6 € 0,041 € 1,45 € hasta 7,26 € 1,28 € hasta 6,42 € 1,32 € hasta 6,6 € 1,30 € hasta 6,48 € 0,050 €

* Los precios indicados incluyen el IVA aplicado en Península y Baleares (21%) , en  Islas Canarias el IGIC (7%), en  Ceuta el IPSI (10%) y en  Melilla el IPSI (8%). 
** El precio indicado incluye el IVA aplicado en Península y Baleares (21%). Para Islas Canarias el precio con IGIC incluído es de € 0,0442 , para Ceuta el precio con IPSI incluído es € 0,0454  y 

para Melilla el precio con IPSI incluído es de € 0,0446 

Las mensajes a este tipo de números desde una línea DIGI mobil no están activados por defecto (opt-in). Para desbloquear o para volver a bloquear la posibilidad de enviar SMS a estos 
números, el titular de la línea debe solicitarlo expresamente contactando con el Servicio de Atención al Cliente de DIGI mobil en el 1200 (919120120 para llamadas desde otras redes), y con 

ello autorizar la activación de los SMS premium en su línea. Sin perjuicio de lo anterior, es posible que algún rango específico se pueda abrir de forma puntual y temporalmente, cuando por la 
celebración de determinados acontecimientos resulte necesario para facilitar el acceso a dicho servicio.


